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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]

CONVENIO RELATIVO A UN RÉGIMEN COMÛN DE TRANSITU

La Repûblica de Austria, la Repûblica de Finlandia, la Repûblica de

Islandia, el Reino de Noruega, el Reino de Suecia, la Confederaciôn Suiza

(denominados en adelante "paises de la AELC") y la Comunidad Econômica

Europea (denominada en lo sucesivo "la Comunidad");

CONSIDERANDO los Acuerdos de libre cambio entre la Comunidad y cada uno de

los paises de la AELC;

CONSIDERANDO la Declaraciôn conjunta en la que se propugna la creaciôn de un

espacio econômico europeo, adoptada por los ministros de los paises de la

AELC y los Estados miembros de la Comunidad y la Comisiôn de las Comunidades

Europeas en Luxemburgo el 9 de abril de 1984, especialmente en lo que se

refiere a la simplificaciôn de las formalidades fronterizas y normas de

origen;

CONSIDERANDO que el Convenio relativo a la simplificaciôn de formalidades en

el intercambio de mercancias, celebrado entre los paises de la AELC y la

Comunidad, ha introducido un documento administrative ûnico para su

utilizaciôn en taies intercambios;

CONSIDERANDO que la utilizaciôn de dicho documento ûnico en el marco de un

règimen comûn de trânsito para el transporte de mercancias entre la

Comunidad y los paises de la AELC y entre los propios paises de la AELC

implicaria simplificaciones;

CONSiDERANDO que la manera màs adecuada para alcanzar dicho objetivo es

ampliar a los paises de la AELC, que no lo aplican aûn, el régimen de

trânsito que se aplica actualmente en el transporte de mercancias dentro de

la Comunidad entre esta y Austria y Suiza y entre Austria y Suiza;

CONSIDERANDO tambièn el "Nordic transit order" que se aplica entre

Finlandia, Noruega y Suecia,

HAN DECIDIDO celebrar el siguiente Convenio:
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Disposiciones générales

ARTICULO 1

1. En el présente Convenio se establecen las medidas para el transporte de

mercancias en trânsito entre la Comunidad y los paises de la AELC, asi como

entre los proptos paises de la AELC. incluyendo, en su caso, mercancias

transbordadas, reexpedidas o almacenadas, mediante la introducciôn de un

régimen comûn de trânsito, independientemente de la clase y origen de las

mercancias.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el présente Convenio y en particular

respecto de las garantias, se entenderâ que las mercancias que circulen en

el interior de la Comunidad lo hacen al amparo del procedimiento de trânsito

comunitario.

3. Salvo lo dispuesto en los articulos 7 a 12 del présente Convenio, las

normas por las que se régira dicho régimen de trânsito se establecen en los

apëndices I y 11.

4. Las declaraciones y documentes de trânsito, a efectos de aplicaciôn del

présente régimen de trânsito, se ajustarân y expedirân de conformidad con el

Apéndice III.

ARTICULO 2

1. El régimen comûn de trânsito se denominarâ en adelante régimen T1 o

régimen T2, segûn el caso.

2. El régimen Tl podrâ aplicarse a cualquier transporte de mercancias de

conformidad con el apartado 1 del articulo 1.

3. El régimen T2 se aplicarâ al transporte de mercancias que se ajuste a lo

dispuesto en el apartado 1 del articulo 1:

a) en la Comunidad, solo cuando las mercancias cumplan las condiciones

establecidas en los articulos 9 y 10 del Tratado constitutive de la

Comunidad Econômica Europea y no hayan sido objeto de formalidades
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aduaneras de exportacion para la concesiôn de restituciones a la

exportaciôn hacia paises que no sean Estados miembros de la Comunidad, en

el marco de la politica agricola comûn, o cuando a las mercancias se les

aplique el Tratado constitutive de la Comunidad Europea del Carbon y del

Acero y estén. con arreglo a este Tratado, en libre circulaciôn en la

Comunidad (mercancias comunitarias);

b) en un pais de la AELC, solo cuando las mercancias hayan llegado a dicho

pais de la AELC al amparo del regimen T2 y sean reexpedidas de

conformidad con las condiciones especiales establecidas en el articulo 9.

4. Las especiales condiciones establecidas en el présente Convenio con

relaciôn a la inclusion de mercancias en el régimen T2 se aplicarân también

a la expediciôn de documentos T2L en los que se declare el carâcter

comunitario de las mercancias; las mercancias amparadas por un documento T2L

se considerarân asimismo como mercancias transportadas al amparo del régimen

T2 salvo que el documento T2L podrâ no acompanar a las mercancias.

ARTICULO 3

1. A efectos del présente Convenio, el término:

a) "trânsito" se refiere al régimen aduanero en el que se transportan las

mercancias, bajo control aduanero, de una aduana de un pais a otra aduana

del mismo pais o distinto pais cruzando. al menos, una frontera;

b) "pais" se refiere a cualquier pais de la AELC y a cualquier Estado

miembro de la Comunidad;

c) "pais tercero" se refiere a cualquier Estado que no sea ni un pais de la

AELC ni un Estado miembro de la Comunidad.

2. A efectos de las normas relativas al régimen Tl o T2 establecidas en el

présente Convenio, los paises de la AELC y la Comunidad y sus Estados

miembros tendrân los mismos derechos y obligaciones.

ARTICULO 4

1. El présente Convenio se entiende sin perjuicio de la aplicaciôn de

cualquier otro acuerdo internacional relativo a un régimen de trânsito, en
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particular, el régimen TIR o el Hanifiesto renano, y con sujeciôn a

cualquier restricciôn a dicha aplicaciôn en relaciôn con el transporte de

mercancias entre dos puntos de la Comunidad y de otras limitaciones a la

expediciôn de los documentos T2L por los que se certifica el carâcter

comunitario de las mercancias.

2. El présente Convenio se entenderâ, asimismo, sin perjuicio de:

a) la circulaciôn de mercancias al amparo de un régimen de admisiôn

temporal, y de los

b) acuerdos relativos al trâfico fronterizo.

ARTICULO 5

A falta de un acuerdo entre la Partes Contratantes y un tercer pais al

objeto de aplicar el régimen T1 o T2 a las mercancias que circulando entre

las Partes Contratantes atraviesen dicho tercer pais, a estas mercancias se

les aplicarâ el citado régimen ûnicamente cuando el transporte a través de

dicho pais se efectûe al amparo de un titulo de transporte ûnico expedido en

el territorio de una Parte Contratante y quede suspendido el efecto de dicho

régimen en el territorio del tercer pais.

ARTICULO 6

Siempre que se garantice la aplicaciôn de cualesquiera medidas a que estén

sujetas las mercancias, los paises tendrân la facultad de introducir en el

régimen T1 o T2 procedimientos simplificados para determinados tipos de

tràfico mediante acuerdos bilatérales o multilatérales. Estos acuerdos serân

comunicados a la Comisiôn de las Comunidades Europeas, que informarâ a los

demàs paises.

Aplicaciôn del régimen de trânsito

ARTICULO 7

1. Si en el présente Convenio no se dispone particularmente otra cosa, las

aduanas compétentes de los paises de la AELC estarân facultadas para asumir

las funciones de aduanas de partida, de paso, de destino y de garantia.
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